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ACUERDO No. PSAA10-6680 DE 2010

 (Febrero 26)

Por el cual se adoptan unas medidas administrativas para el apoyo a las medidas de descongestión adoptadas en el territorio nacional.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996 y 15 de la Ley 1149 de 2007, y de conformidad con lo aprobado en sesión del 17 de febrero de 2010, 

 

ACUERDA

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear transitoriamente, a partir del 1° de marzo y hasta el 30 de septiembre de 2010, en las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial que se enuncian a continuación los cargos de Asistente Administrativo grado 5, en el número que se indica:

 
	DIRECCIÓN SECCIONAL
	Asistentes Administrativos grado 5

	ARMENIA
	1

	BARRANQUILLA
	6

	BOGOTÁ
	30

	BUCARAMANGA
	2

	CALI
	10

	CARTAGENA
	1

	CÚCUTA
	1

	MANIZALES
	1

	MEDELLÍN
	10

	MONTERÍA
	1

	NEIVA
	1

	PASTO
	1

	PEREIRA
	1

	POPAYÁN
	1

	RIOHACHA
	1

	SANTA MARTA
	1

	SINCELEJO
	1

	TUNJA
	1

	VALLEDUPAR
	1

	VILLAVICENCIO
	1

	TOTAL
	73


ARTÍCULO SEGUNDO.- Los cargos asignados a las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial contribuirá única y exclusivamente con las tareas de soporte tecnológico, organización de archivos administrativos, manejo de inventarios, elaboración de actas, traslado de expedientes y consolidación de las estadísticas del proceso de descongestión adoptado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en el territorio nacional.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente medida cuenta con los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal:

a. No. 23 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Armenia.

b. No. 24 de febrero de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Barranquilla.

c. No. 39 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá.

d. No. 28 de febrero de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga.

e. No. 32 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali.

f. No. 27 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cartagena.

g. No. 33 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cúcuta.

h. No. 21 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Manizales.

i. No. 78 de febrero 22 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín.

j. No. 39 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Montería.

k. No. 85 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Neiva.

l. No. 14 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto.

m. No. 25 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pereira.

n. No. 22 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán.

o. No. 21 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha.

p. No. 27 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Santa Marta.

q. No. 26 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Sincelejo.

r. No. 34 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Tunja.

s. No. 42 de febrero 23 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Valledupar.

t. No. 24 de febrero 19 de 2010, expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Villavicencio.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010).

  

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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